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RESoLUcToN DE GEREr{crA lrulrcrpAt il" 232-crl.nDs92022 o r ( I

San Sebastián, 21 de octubre del 2022

EL GEREilTE MUNICIPAT DE I-A iIUI{ICIPATIDAD DISTRTÍAI DE SAN SEBAI¡TIAN

VISTOS:

EI N" 1243-2022-GRRHH-STPADMDSS-NSPP, de la Secretaria Técn¡ca de Prccedimiento

D¡scipl¡nario de la Municipalidad Dis[ibl de San Sebasüán, respecto al procedimienb

instaurado rcspecto al procedim¡ento inshurado conFa Mitduar Julio Peña fvlendoza y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constituc¡ón Politica del Estado, modificado porel articulo ún¡co de la Ley N' 27860,

Ley de Reforma Constilucional, concordante con el articulo 2" del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972, Ley

orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y

administraüva en los asuntos de su competencia, la misma que rad¡ca en la facultad de eierce[ actos de gobiemo

dm¡n¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al odenam¡ento jurid¡co;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en eldiario ofcial"El Peruano" en fecha 04 de julio del

2013, establece qtr las dispciciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican a

todos los servidores cMles en los regimenes de los Decretm Legislativos N" 276, 728 y 1057, de conbrmidad

a la novena disposición complementaria final de la norma legal citada;

Que, el artículo 9f" del Reglamento Gene¡al de la Ley del Servicio Ciü|, apoba<lo por Decreto Supremo 040-

20'|+PCM, expresa 'La rcsponsatilidad adninMrativa dlsciplinaria es aqrella qn exige el Esfado a los

seruidora civilx por las /blfas prerasfas en la Ley qn annetat en d eierckio de 16 ftnci.nes o de la prestacidt

de seryicios, inh¡?/tdo para td etúo el rcspedivo proedimiento administratvo diúplinario e inponiendo la

smción anespondiante, de ser el caso. Los p turrdlimientos d"*iarr/lados por cada aúidad deben obseruar las

disposrbrbnes de la Ley y e§e Reglanento, ,p pudbndo olorgarse @ndbknes nenos fawrables que las

previstas en estas dlsposiCo¡es';

Que, el articulo 94' de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispore: "tuticulo 94. Praaipción. La cmpetercia
para inic¡ar ptdimienfos admriabfrat¡ms dttcipl¡narios @rnra los sen¿dores crviles decae en el plazo de trc,s

(3) años nntados a pañt de la comisión & la tdta y un (1) a padt de tonado @nocimiento por la ofnina de

recu¡isos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces///..t/r.;

Que, la Directiva N" 002-201'SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1" se dispo¡e'.'Aando la denmcia proviene

de una autoñdd de antrol, se entiende que la attklad a noció de la wnisión de la falta cuaúo el infome de

cantd es rccibido por d funcionaño p(t ico a cargo de la mndttxiut de la entidd. En /os demá casos, se

entiende que la entidú conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o /a Secretada Tecnica rccibe

el rcporte o denuncia conespondiattd:

Que, mediante Decreto Supremo N' 04+202GPCM se ha dispuesto el estado de emergencia nacional, a ra¡z

del cual mediante Decreto Supremo N" 094-202GPCM se dlspone la suspensión de los plazos de ptescripón

de los pmced¡m¡entos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raiz del COV|D19,

consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de iunio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0f de julio del año 2020 al 3l de agosto del aia 2020,
consecuentemente el mmputo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fin de
establecer el año que d¡spone la noma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados se advierte que en el mes de noviembre del año 20'19 la Secretaria Técnica del

PAD de la enüdad instau¡a procedimiento conba Mitduar Julio Peña Mendoza por haber recibido una

contraprestación por haber obtenido más de una remuneración del Estado, sin embaryo se ha ¡nstaurado el

prccedimiento s¡endo que a la fecha del informe había hanscurido el plazo de prescripc¡ón;

Que, mnforme a lo dispuesto por el articulo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:'lll...lll 97.3. La
presüipción será declarda por el titular de la entidad, de oftio o a pedido de pade, sin Wrjuicio de la
responsabilidd administntiva conespondiente. ///..J/1, W¡ su parle el articulo lV del título preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del s¡stema de administrackin de gestion de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locáles el Gerente Municipal es la máxima autoridad administrativa.

Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N' 128$2017-SERVIFUGPGSC de bcha 08

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gob¡emos locales la competencia para la

declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se pocede a
emiür la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Procedimientos Adminishaüvos D¡sc¡pl¡narios de la

entidad, y de confomidad con la Ley Orgánica de Municipalirlades, Ley 27972, Texto Único Ordenado de la Ley

274rA aprobado por Decreto Suprcmo 004-2019-JUS, y el Reglamenlo de oqanización y Funciones de la

Municipalidad Distibl de San Sebastián aptobado por Odenanza Municipal N' 012-2021-MDSS;

RIIA SE RESUELVE:

.ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR Iá PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL

PROCEDIMIENTO ADMIilISTRATIVO DISCIPLIilARIO DE LA ENTIDAD respecto al procedimiento

administrativo disciplinario instaurado conha Mitduar Julio Peña [\,lendoza, conbrme a los fundamentos

expuestos en la presente resoluckin.

ARTíCULo SEGUNDo: DISPOI{ER se remitan los actuados a la Secretaria Técn¡ca del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 03.

ARTICULo TERCERO: ENCARGA& a la Oñcina de Tecnologia y Sbtemas lnformáticos, la publicackln de la
presente resoluc¡ón al adm¡nistrado, en el portal lmtitrrcional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad

Disbital de San Sebastián - Cusco.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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